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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) Al Despacho para proveer, con cotejo de notificación que por mensaje de datos 
le fue efectuada a COLPENSIONES, UGPP, AFP PORVENIR  y COLFONDOS, 
quienes en terminó aportaron contestación de la demanda., Se informa que 
COLFONDOS presenta llamamiento en garantía respecto de ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A antes COLSEGUROS S.A. 
 
Finalmente se informa que venció en silencio el término para presentar reforma a la 
demanda.  
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos a que haya lugar 
téngase en cuenta que las demandadas a A.F.P. PORVENIR S.A., A.F.P.  
COLFONDOS S.A., UNIDAD DE GESTIÓN DE PENSIÓN Y CONTRIBUCIONES  
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. y la ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES fueron notificadas de 
conformidad con el artículo 41 del CPTSS en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022 por parte de la secretaría de este Despacho judicial, allegando 
contestaciones dentro del término.  
 
Revisadas las réplicas de la demanda presentadas por las accionadas, se encuentra 
que las allegadas por parte de COLPENSIONES, UGPP y AFP PORVENIR, cumplen 
con los requisitos exigidos en el  artículo 31 del CPTSS, no asi la aportada por 
COLFONDOS S.A, por cuanto, no se pronunció respecto de la totalidad de los hechos 
y omisiones referidos en el escrito de demanda.  
 
En consecuencia, el Despacho resuelve:  
 
PRIMERO: RECONOCER y TENER a la abogada MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No 1.026.275.391  y portadora de la 
Tarjeta Profesional No 272.749 del C.S. de la J como apoderada principal de LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y a la 
abogada MAYRA ALEJANDRA BOADA ROJAS, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No 1.093.783.369 y portadora de tarjeta Profesional No 321.634 como apoderada 
sustituta, para que la representen en los términos y para los efectos del mandato y la 
sustitución acreditados. 
 
SEGUNDO: RECONOCER y TENER al abogado OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No 79.803.031  y portador de la Tarjeta 
Profesional No 111.852 del C.S. de la J como apoderado principal de UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL  Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y al abogado ÁLVARO 
GUILLERMO DUARTE LUNA, identificado con Cédula de Ciudadanía No 87.063.464 y 
portador de tarjeta Profesional No 352.133 como apoderado sustituto, para que la 
representen en los términos y para los efectos del mandato y la sustitución acreditados. 
 
TERCERO: RECONOCER y TENER a la abogada ANDREA CAROLINA LUGO 
YANES quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No 1.82.955.656  y portadora 
de la Tarjeta Profesional No 271.181 del C.S. de la J como apoderada de COLFONDOS 
S.A FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
CUARTO: RECONOCER y TENER a la abogada CAMILA SOLER SÁNCHEZ  quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No 1.82.955.656  y portadora de la Tarjeta 
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Profesional No 271.181 del C.S. de la J como apoderada de LA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÌAS PORVENIR S.A los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
QUINTO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, tener por contestada la demanda 
por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, UNIDAD DE GESTIÓN DE PENSIÓN Y CONTRIBUCIONES  
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y AFP PORVENIR  S.A  

 
SEXTO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por  COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTÍAS, y conceder el término de cinco (5) días hábiles, a efectos 
de que subsane la deficiencia indicada, so pena de tener por no contestada la demanda. 
Aunado a lo anterior, deberá acreditar la remisión del escrito de subsanación de la 
contestación, a la parte demandante en los términos del inciso 1 del artículo 3 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Vencido el reseñado termino, reingrese el expediente al Despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda respecto de la contestación y lo atinente al llamamiento en 
garantía. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO  No_040_ Hoy __16 de abril de 2024 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretaria 

lmrc 
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